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PROVINCIA DEL NEUQUEN

RESOLUCION N° t 4 617
EXPEDIENTE N°2 SoO 2.l.j K g 4
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NEUQUEN, . 6 JUlo I de 1999

VISTO:

La DisposiciÓn N°Ol1j9J emanada de la Dirección de
Educación Física; y

CONSIDERANDO:

Que rnecliantc la citada norma se autoriza a los
C.P.E.M.N0 13, N° 28 Y E.P.E.T.N° 12 de la localidad de San Martín
de los Andes a participar del Proyecto de Educación Física" La
Montaña, Aula de Techo Abierto" ;

Que la Disposición N°011/99 es dictada Ad-
Referendum del Consejo Provincial de Educación;

Que el Cuerpo Colegiado acuerda con avalar esta
actividad por ser una interesante oferta de adaptación curricular al
medio regional;

Que es necesario dictar la norma legal pertinente

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

RESUELVE:

10) RATIFICAR' en todos SllS té:nninos, la Disposición N°011/99
dictada por la Dirección de ll:du cació n Física.

20) DETERMINAR que por Lt L': lccción de Educación Física, se
realizarán las comunicaci0l1'.:; '.orrespondientes.

30) REGISTRAR, dar conocimiento a todas las áreas del Consejo
Provincial de Educación y GIRAR el presente Expediente ~ la
Dirección de Educación Física a los fines indicados en el Artículo
2°). Cumplido, ARCHIVAR. frot. GUIllERMO CESAR VIOlA

;'RESIDENTE

CONSEJO PROVINCIAL DE fllllCAC/ttl

SIP. ESt. MARtA E. JU.I\REZ dll OIJE/.
VOCAL P.E ENSEfh "lA Nr
CIIIISEJD PIl .. I"LY~RIN'Il/"

DVINCIAL DE fDUCACION
fjEUl/lIEN



CONSEJO PROVINCIAL !)I~ EDUCACiÓN
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA

NEQUEN

Alumnos p(l.rticipantes de 3°,4° y 5° año.
Alumnos participantes de 3°,4°,5° y 6° año.
Alumnos participantes de 3°,4° y 5° año.

DiSPOSICiÓN No_ .•.../_I /99
NEUQUEN,"¿v de If b,.v'..{ 1.999

VISTO:
La presentación efectuada por el C.P.E.M.N° 13, C.P.E.M.N° 28 y E.P.E.T.N° 12,

sobre la solicitud de aval del Proyecto Pedagógico; y

CONSIDERANDO:
Que el Proyecto .. La Montaña, Aula de Techo Abierto" es una

alternativa curricular optativa, dirigida a los alumnos de los Centros de Enseñanza Media
N::> 13, N° 28 YEscuela Provincial de Enseñanza Técnica N° 12.;

Que el enfoque del Proyecto se corresponde con la línea que pregona
"Escuela Nueva";

Que es una actividad atractiva por excelencia, que favorecerá la
vinculación de los establecimientos educativo:.::con la actividad deportiva regional

Que permitirá a los establecimientos educativos mencionados, cumplir
con una función socializadora, democratizante y de cambio;

Que propicia en los distintos actores del hecho educativo, una actitud
J,~ identificación y respeto hacia la región a la que pertenece, contribuyendo en la
formación de una conciencia social regional;

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;
Por ello:

EL DHlliCTOR DE EDUCACIÓN FÍSICA
DISPONE

AUTORIZAR Ad-Referendum del Consejo Provincial de Educación, en carácter
experimental por el presente ciclo lectivo, la realización del Proyecto Pedagógico de
Educación Física "La Montaña un Aula de Techo Abierto" en los establecimientos
educativos de nivel medio de la localidad de San Martín De Los Andes que ha
continuación se detallan:
@ C.P.E.M.N° 28
&1 E.P.E.T.N° 12
&J C.P.E.M.N° 13

DETERMINAR que el Supervisor de Educación Física correspondiente, tome
todos los recaudos necesarios para garantizar el seguimiento y evaluación del
Proyecto.
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ESTABLECER que es responsabilidad de los establecimientos constatar que los
medios de locomoción y los lugares elegidos para desarrollar los distintos ejes
temáticos, reunan las condiciones adecuadas, que minimicen el riesgo en cuanto a
integridad fisica se refiera.

INDICAR que en los establecimientos deben obrar ¡laautorización por escrito de los
padres o tutores, como sí también el celtificado médico que avale que el alumno no
posee impedimento alguno para realizar dicha actividad.

ESTABLECER que por la Dirección de Educación Física se realizarán las
comunicaciones correspondientes.
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